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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que se reforma las fracciones VI, VII y XXIII del artículo 7, I del artículo 26, la denominación 
del Capítulo VII y el segundo párrafo del artículo 30 de la Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres. 

2. Tema principal de la Minuta. Equidad y Género.  
3. Nombre de quien presenta la 

iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Martha Elena García Gómez. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 

07 de agosto de 2013.  

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

20 de febrero de 2014. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de  Diputados. 

25 de febrero de 2014, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

25 de febrero de 2014. 

9. Turno a Comisión. Igualdad de Género.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Modificar el nombre del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres por el de 
Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M150-2PO2-14 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo tercero y cuarto, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7.- … 
 
I a V. … 
 
VI. Proponer, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación contra las Mujeres y, evaluar periódica y 
sistemáticamente la ejecución del mismo; 
 
VII. Establecer y concertar acuerdos y convenios con las 
autoridades en los tres niveles de gobierno para promover, con la 
participación, en su caso, de los sectores social y privado, las 
políticas, acciones y programas que se establezcan en el Programa 
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 
contra las Mujeres;  
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LAS FRACCIONES VI, VII Y XXIII DEL ARTÍCULO 7, I 
DEL ARTÍCULO 26, LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO VII Y EL SEGUNDO PÁR RAFO DEL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS MUJERES 
  
ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman las fracciones VI, VII y 
XXIII del artículo 7; la fracción I del artículo 26; la denominación 
del Capítulo VII y el segundo párrafo del artículo 30 de la Ley del 
Instituto Nacional de las Mujeres, para quedar como sigue:  
 
Artículo 7. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. a V. ...  
 
VI. Proponer, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, el 
Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y, 
evaluar periódica y sistemáticamente la ejecución del mismo;  
 
 
VII. Establecer y concertar acuerdos y convenios con las 
autoridades en los tres niveles de gobierno para promover, con la 
participación, en su caso, de los sectores social y privado, las 
políticas, acciones y programas que se establezcan en el Programa 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
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VIII a XXII. … 
 
XXIII . Emitir informes de evaluación periódica para dar cuenta de 
resultados en el cumplimiento de los objetivos, estrategias y 
políticas del Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres; 
 
XXIV a XXV. … 
 
Artículo 26.- …  
 
 
I. Fungir como órgano de asesoría y consulta del Instituto en lo 
relativo al Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades 
y no Discriminación contra las Mujeres y en los demás asuntos en 
materia de equidad de género y mujeres que sean sometidos a su 
consideración; 
 
II a V. … 

Capítulo VII 
Del Cumplimiento del Programa Nacional para la Igualdad de 

Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
 

Artículo 30.- Las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, los órganos de impartición de justicia federal, así 
como las Cámaras del Congreso de la Unión, en el ejercicio de sus 
atribuciones y funciones incorporarán el enfoque de género en sus 
políticas, programas y acciones institucionales.  
 
Como resultado de la evaluación del Programa Nacional para la 
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 

VIII. a XXII. ...  
 
XXIII. Emitir informes de evaluación periódica para dar cuenta de 
resultados en el cumplimiento de los objetivos, estrategias y 
políticas del Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres; 
 
XXIV. a XXV. ...  
 
Artículo 26. El Consejo Consultivo colaborará con el Instituto en 
los casos siguientes:  
 
I. Fungir como órgano de asesoría y consulta del Instituto en lo 
relativo al Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y en los demás asuntos en materia de equidad de género 
y mujeres que sean sometidos a su consideración;  
 
II. a V. ...  
 

Capítulo VII 
Del Cumplimiento del Programa Nacional para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres 
 
Artículo 30. ...  
 
 
 
 
 
Como resultado de la evaluación del Programa Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, el Instituto podrá emitir 
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Mujeres, el Instituto podrá emitir opiniones y propuestas dirigidas 
a los legisladores, autoridades, y servidores públicos a que se 
refiere el párrafo anterior, relacionadas con la ejecución del citado 
Programa.  
 

opiniones y propuestas dirigidas a los legisladores, autoridades, y 
servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, 
relacionadas con la ejecución del citado Programa.  
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. El Programa Nacional correspondiente a la 
administración 2013-2018 deberá modificar su denominación en 
el Plan Nacional de Desarrollo conforme a lo aprobado en el 
presente Decreto.  
 
TERCERO. El Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de agosto de 2013, correspondiente a la 
administración 2013-2018 deberá modificar su denominación 
conforme a lo aprobado en el presente Decreto. 
 

JCHM 


